Conservación Patrimonio Histórico Municipal

En el año 1996 nos hicimos cargo de la casa familiar, donde desde 1903 hasta 1928 la familia de Juan Carballido y Ernestina Guerrico, pasaron sus largas vacaciones. estivales.

Debido al estancamiento de Quequén, como lugar de veraneo y al auge prodigioso de Mar del Plata, este matrimonio y sus dos hijos empezaron a frecuentar dicho balneario, para lo cual adquirieron en Playa Grande la casa construida por Ezequiel Ramos Mejía, casado con Lucrecia Guerrico, hermana de Ernestina.

De 1928 hasta 1968, la casa fue alquilada a una familia que la destinó a pensión familiar y posteriormente un yerno la utilizó  como casa de citas para marineros.

En 1968 ,Carmen Carballido, heredera de la casa, logro recuperarla y se la regaló a su sobrina segunda Mercedes Madero de Bercetche, madre de numerosa prole, quienes disfrutaron de todos los veranos siguientes. En 1989 muere Mercedes y sus hijos siguen usándola hasta que en 1996, la primogénita Mercedes Bercetche de Brizzi, adira la propiedad de sus hermanos, haciéndose cargo del pago de impuestos y tasas adeudadas.
En el invierno de 1997, la casa es visitada por las arquitectas María Elena Méndez, de Necochea y Cecilia Muñoz de Quequén, ambas involucradas en el relevamiento de las propiedades emblemáticas del Balneario Quequén de fines del SXIX y principios del XX. A partir de ese momento se les brinda el apoyo para conseguir que los dueños del actual edificio Quequén, otrora Hotel Quequén, permitan incorporarlo como Patrimonio Histórico Municipal, conjuntamente con las casonas aledañas.

Ese verano viaja desde La Plata el arquitecto responsable de evaluar las propiedades en la zona sur de la Provincia de Buenos Aires  y  en compañía de las arquitectas arriba mencionadas y de una diputada  justicialista y su novio, un abogado especialista en puertos, somos invitados a un cóctel al Edificio. El arquitecto explicó el alcance de incorporar los edificios al Patrimonio y con la inestimable ayuda de la diputada, se logró al poco tiempo la correspondiente aceptación.  
De esta manera se pensó  que esta zona quedaría a salvo de la presión que empezaba a ejercer el puerto e interactuar como bisagra entre la zona balnearia y la portuaria .
Posteriormente  en el año 2002 (ver nota adjunta) se pretendió revalorizar el baldío municipal vecino y se solicitó a Director de Cultura de Necochea asignarlo a parque público y zona de arte espontáneo. Pasó un año y ante nuestro nuevo requerimiento, dicho funcionario nos informó que ese predio lo tenía en uso la Administración General de Puertos. En ese momento desistimos del proyecto por no lograr averiguar ante quién debíamos reiniciar el pedido. 

Ahora, nos encontramos con el hecho consumado de la instalación de unos tanques para el almacenamiento futuro de fertilizantes líquidos contaminantes.

¿Es así cómo las autoridades municipales permiten el deterioro ambiental y visual de esta zona histórica? La proximidad de la pileta con sus escolleras, lugar de solaz de los pescadores es violentada por una vez más la especulación económica de la Administración General de Puertos..

